
del Lunes 10 de Marzo de 1850. 
. . i 

GOiíSION PRINCIMI. DB ^ N T i S . . Z 

Por prtKithncta del Sr. Gobernador de la provincia de A del corriente, y en'wirhid dé la ley df ' i ," 'de ¡trayq último, 
se socan á piiblica subasta e» el din 11 de Abril próximo y llora dfi2 á i d i e l a farde laf 'fii&vi' ipif ácorfnuáth* te-expretan, • 
cuyo arlo lenJrá efecto en las Casas Consisturiaks de esta cíudáii, auíe el Juez de l . " insittiicía O. Xicolap Casamvá y A'scríí'ono O. 
l'edro talkstrtos. i . 

Niiinoni 
M 

, Valor 
en risita. 

PARTIDO DE L E O N , F INCAS.UUBANAS. ..„.• 

139 U'i-i e:wi en el rnsco de cstn ciudnd á la calle1 de In plata núm. 
2. pioccdunlu da los hacliilleres de coro de la Catedral de 

mUinni^o cuál tiene unn-superllcie de 1,320 pips y tres • 
cmirtns de otro cuadrados, de los (jae resultan cubiertos de 

'.rábtíea'l;68&y%i<a ':'euiirt*(;]r'lw'rc«ianies° 'éótmpondóni'ii 
palio que tiene á su espalda, cónsta 'de planta bajir y princi
pal, y FU fáhWfá es de•'mamposterfa y 'olbafiijerfá,' linda ' M . 
ron'/rtclfn'f fttle Orieiiteicon solar de la propiedad de Alonso '; 

. • . Merino, I', con casa de D. Martin Cañas y N . con otfá de 
i). L'edro Sabugo lu llera en renta José Gutiérrez en. . . 

FIXCA-S BUSTICAS. 

1,371 Un qnifinn de tierras y prados procedentes de la cofradía del 
al Itusario de Oteruelo en término de (lidio pueblo, el cual se 

1.376 compone de ocho celiMiiines de tierra trigal de 2. ' calidad, dé 
una fanega y ocho celemines de lierra cciitenal de 3.",;y de 
siete celeinincs. de pradería de id. , «us linderos constan en él. 
espediente de su razón le lleva en renta Juan Diez en . ¿ .. 

1.377 Otro quiñón de fincas que en lérmino de Robledo de la Valdon-
al . tina pertcuocierou A la ilesa capitular de la colegiala deíSan 

1,383 Jsiilro de esta ciudad, el cual se compone de seis celeniines 
de tierra centenal de 2." calidad, y de tres fañosas y nueve 
celemines de 3.", sus limlcros constan en el espediente de su 
razón le lleva en renta Lorenzo Cañón en 

PARTIDO D13 ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 

2,%9 Un quiñón de fincas procedentes del Monasterio do Carrizo si-
al tas en término de San Feliz de las í.abandcras, el cual se 

2,989 compone de una fanega y once celemines de tierra centenal 
de 2." calidad, y de dos fanegas y nueve celemines do '¿.', 
de cinco celemines de pradería de 2.", calidad, y de tres fane
gas y dos celemines de 3.a sus linderos constan en el espedien
te de su razón 

2,900 Otro quiñón de fincas procedentes del convento de Sancti Spi-
al lilus de Astorga, sitas en término de Arnicllada, el cual 

2,993 se compone de seis celemines de tierra trigal de 2.* calidad, 
de una fanega y seis celemines de lierra centenal de 2.a ca
lidad, y de una faurga y seis celemines do 3.a, sus lindero» 
constan en el espediente de su razón le lleva en renta Anto
nio Alvurcz en 

PARTIDO DE l ' O N F E R R A D A , F INCAS RUSTICAS. 

871 Un quifion de fincas procedentes de la cofradía del Rosario de 
ni Toreuo cu término de dicho pueblo, el cual se compone de 

877 tres celemines de lierra trigal de 1." calidad, de tres celemines 
de 3.', y de siete celemines de pradería de 2.*, sus linderos 
constan en el espediente de su razón le lleva cu renta Santos 
Fernandez en 3,850 

[ l l ipnr tn <lo 
la tusneion. 

1,1. Je I. . 
tf cipiulílucipa. 

tfj|M p a r a l« 
tulfaita. 
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León 10 de Marzo }\s 1 856.=CQloman Castauon y Acevedo. 



'• • OTRO l Í E M A T R " " i ' : , ' . [" l V i 

Por providencia del Sr. Goternadnr.i* fa prtmineia de" del cor rimú, y en virtud 'de tatty dt i ? de ifayo ~ último, triaca i 
püliliea íulasia en lidia S de- Abril próxima ;/ hará cíe 12 á i de tu (arde la finca queá continuación se expresa, cuyo acío tendrá efecto 
en tas catas Consistoriales de ettá ciudad, autt el Juez de J.n ÍH^aito'a,;/). AVco/ai t'ajaiiowi !/ Eieribaiia I). Félix de las Vallinas. 

Número 
M 

¡imnlario. PJIRT1DO DE LEON, TINCA. URBVNA. 
co rcnli. 

Importt i a 
l l filvaviult. 

H. da U 
«•))itllixaciotl. 

Itt. etnt. 

Tipo |ur l t« 
tabavtt. 

128 Una etn end cuco de entn-ciuited, é ;la calis de Su-. Marín* . 
liúm. 10 procedente dal Cabildo (jledfiil de la miiiiia, la 
cusí tiene 3,810 pies cundmilos de «uperflcio, de los que 
1,330 corresponden i la parte armada, y el resto á corral, 
Cp,n»W-de bodegn'ploiil» b«ja y priiitii>a! CUWITU de lejn, 
«ys pisos ton de madera, y sil "Ébricii de tiúrra,. todo en ' 
estado ruinoso, linda OV'con dwWn V.. con casa dé la 
viudu d» Veloico, N. con otra dé la fiibricÁ dé In igtesiá deSlii. 
Marina, j M. eon casa que habita Manuel Vtíia, lasada en 
renta eii. . . , ••• ." ..-..'. - • ' . 300 6,000 C.,000 

Nota. Esta cata salió á subasU el dia 30 de Setiembre último gloria cantidad de 11,613 rs. 26 mrs., y'llégailn que rúo la 
linm no hubo: postor.-por (o que se anuncia nuevamente'en la cantidad de 6,000 rs. en que hu sido apreciada por los'[¡uiitos con 
UITI'KII) ó los artículos 181, 182 y 183 de la instrucción de 31 de Mayo último. : r ; 

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la .««basta. , " • . ...-.•>:"• ••• • , , 
Kl precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.s de l» lej de Desamortiiacion de 1.° de 

Mayo último. . ' • ] " ' ' • n , - ! ; ' - , ' . - .-.f.:. n . "• :: ¡ ' • 
Las lincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna según resulta (le los antecedentes que existen en la Conladoría 

principal de Hacienda pública do esta provincia; pero si apareciese se ¡ndeinnÍBirí al comprador. . . . . . •• - , •. j 
I.us déreclio»de tasación y demás del espediente hjsta la toma de posesimi, serán de cuenta del rematante.: • 
A la vec que en esta capital se verificar* otro remate eu el mismo día j hora en ta ,cabera de partido ié donde Atas i'orrespon-

du«. Leou 10 de Huno de 18ij6.«=Colonia.n Castafion y Aievedo. '•...:•••<' • •'' 

L E O N : íslaWecimrcnlo ti|»gjárico de,la. Viutla é Hijos 4e MiKoñ. 


